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CORDOBA, .1 4 JUL 2004 
, VISTO 

Los aduerdos paritarios suscriptos durante co-
rriente año a los que esta Universidad adhirió por Re
solución HCS 51/04¡ 

Que a partir de la sanción del arto 86 de la Ley 
25.827 de Presupuesto Nacional para el año 2004 se re
toma el Programa de Reforma y Reestructuración Laboral 
del personal universitario, creado por la Ley 24.938, 
fijando un fondo de ~5 millones de pesos, lo que permi-' 
tió implementar los acuerdos arribados. 

Los nuevos acuerdos paritarios suscriptos el 27 de 
mayo del corriente año dentro del marco general referi
do en apartado anterior, y que específicamente se re
fieren a estimular la gestión técnico administrativa y 
la excelencia y dedicación docente, y 

CONSIDERAND'O: 

Que las actas firmadas el 26 de febrero y 16 de 
marzo de 2004 a las que se adhirió por Resolución HCS 
51/04 se han instrumentado sobre la base de anticipos 
financieros otorgados por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la,Nación lo que permitió regu
larizar conceptos que anteriormente se venían liquidan
do como no remunerativos y no bonificables, referidos a 
paritaria no docente y PRO CAP , en el primer caso, y a 
los Decretos 1610/93 (modificado por Decreto 283/94) y 
Decreto 1470/98, en el caso restante, significando un 
avance importante en materia de beneficios al personal¡ 

Que las actas suscriptas el 27 de mayo último de 
ben también implementarse sobre la base de considerarse 
su liquidación como un anticipo transitorio hasta que 
los mismos sean homologados y se instrumenten los re
fuerzos presupuestarios específicos; 

Que este Rectorado, sobre la base de dichos acuer
dos, dispuso no demorar la liquidación y pago' de los 
estímulos vigentes desde· j unio relativos al sector no 
docente y que, siempre sobre la base de la disponibili
dad financiera que sea informada por la Secretaría de 
Administración, podrá incluir estímulos de los demás 
sectores y escalafones desd~ el corriente mes, conside-
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rándolos támbién anticipos transitorios en función de 
dichas disponibilidadesi 

Que el sector preuni versi tario también debe in
cluirse con las mismas características de anticipo 
transi torio, con la modal'idad de proporcionalidad hora
ria que surge del acta respectiva, y hasta dos módulos 
de 75 pesos de estímulo para cargos de gestión; 

Que con el criterio de mantener una adecuada rela
ción entre sectores, tal como sucedió con la modifica 
C~on introducida al Decreto 1610/93 por su similar. 
283/94, corresponde fijar las equivalenc entre cate
gorías y dedicaciones del sector de gestión y las co
rrespondientes al sector docente preuniversitario y 
universitarioi 

Que fi.nalmente, tal como se hizo con .1areadecua
ción salarial de febrero-marzo, deben reiterarse los 
contenidos de los artículos 4¡ 5 Y 6 de la Resolución 
Hes 51/04. 

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección 
de Asuntos Jurídicos a fs. 12 bajo el número 30584. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Ad Referendum del H. CONSEJO SUPERIOR, 

RESUELVE: 

ARTICULO l°: Autorizar la aplicación de los acuer
dos paritarios del 27 de mayo ppdo. disponiendo que las 
liquidaciones emergentes se efectúen como adelantos 
transitorios y suj etos a homOlogación por parte de la 
autoridad co~petente. 

ARTICULO 2°: La efectivización de estos acuerdos¡ 
como ya se hizo en el mes de Junio respecto del sector 
no docente, se ordenará desde este Rectorado de confor
midad con la información que proporcione la Secretaría 
de Administraci6n. 

ARTICULO 3°: Se consignan en anexo las grillas a 
apli9ar y las respectivas equivalencias entre sectores. 
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ARTICU.LO 4 0: Las disposiciones precedentes involu 
cran al personal no docente, docente uriiversitario, 
preuniversitario y de gestión, que reviste en planta 
permanente y transitoria, financiada con Fuente 11. 
Igualmente incluye al personal contratado en relación 
de dependencia, cuando su remuneración esté equiparada 
a un .cargo de planta, y su financiación provenga tam
bién de la fuente 11. 

ARTICULO 5°: Las autoridades de las unidades que 
financien designaciones o contratos de personal con re
lación de dependencia / y que se abonen con Recursos 
Propios decidirán en cada caso los criterios a seguir 
según la naturaleza de las respectivas contrataciones, 
teniendo en cuenta que los eventuales pagos, en caso de 
corresponder, se deberán financiar también con Recursos 
Propios. 

ARTICULO 6°: Se aclara que los refuerzos otorgados 
para necesidades académicas o de otra naturaleza conce 
didos o que se concedan en el presente ejercicio, deben 
absorber la nueva forma de liquidación según los acuer
dos paritarios que por la presente se aprueben. 

ARTICULO 7 0: La presente resolución implica una 
adhesión a los acuerdos paritarios suscriptos a nivel 
n~cibnal entre el CIN y las organizaciones sindicales, 
el día 27 de mayo de 2004, que se agregan como anexos a 
la presente. 

ARTICULO 8°: Este Rectorado dictará las normas e 
instrucciones que. sean necesarias para la correcta im
plementació.n e interpretación de las medidas a~optadas. 

ARTICULO 9°: Comuníquese y elév nse las presentes 

a~tua~~ones al Honorable· Consejo sup¡ .rl.~l. ~ara su rati-
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Ing. '. I-t::LlX H. ROCA 
UN/V .. (;llr>,\t.' ',1 ';!!": ~t. DE CORDOBA 

SECRETARIO GENERf.L 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCION Nro. - 1 4: 12 
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ESCALAFONES qOCENTES UNIVERSITARIOS, PREUNIVERSITARIOS y DE GESTION 

NIVEL . 
UNIVERSITARIO ; -

CARGO código equivalente monto 
estímulo 

~ código denominación 

\~ t-------~-'-~~-'-j ________ ~;;~;~:~~~T~~~~~~ ~;~l~:;~~~I----:-~-~ -~ -:~-~"--. '---t---~~-~_I 
109 . PROFESOR ADJUNTO DEDIC.EXC. 411 - 414 170 

~------------~---------------------------------~----------------+---~~ 
113 JEFE TRAB.PRACTICOS DEDIC.EXC. 160 

t--------------~---------------------------------~----------------~----__I 
1--_____ 1_1_7-;- ______ ~ _ ':: r~?~_N_T_E.;~~ ~ ~~.: ?§?~~.~~S.~ códigos. t.completo 150 

102 PROFESOR TITULAR DEpIC.SE.MIEXC. ¡---c-ód-ig-o-s-t-.p-a-rc-ia-I --t-~-7=-5-t 
1-------10-'-6-1 PROFESOR AS()CIADO DEDJé.SEMIEXC. 75 
~------------~---------------------------------

110 PROFESOR ADJUNTO DEDIC.SEMIEXC. 75 
~-------~- -- --:";':";'- _:..:-;.;;.;- - -'-:";- - --'-'-'- - - -- -" --

114 . JEFETRAB.PRACTICOS DEDlC;SEIVIIEXC. 75 
~-----------~ - - - ---- - -;..;..- - - -- --,-'--'- -'-';';" ;".;"._,"-''; '-

1--_____ 1_18-t . .; _~ :..;~t!yP/~~~~?t~~~~RS~12::s§MI~.~LI__-------_+_--7-5_1· 
1---_____ 1 0_3-; PROFESORTITULARP.EDIC;SI~PLE 1-----________ ----' __ -+ ___ 4--/5 

1--_____ --1;.;:..;0::..;7-t·~ _.; c..;ff..R_~~E_s9_RA~9~'!\P5?P5Pl~·~'l"!~L_E;"~--------------__ f----:c:::-3-::-18 
111,;PROFESOR ADJUNTODEDIc;sIMPLE 37,5 

1------------;.;:..;;.;:..;-4;.. .. >-.- -" -';"'-';'-' ;;;;..-.-.-'-''; - - ',--';0';" ;"''''-'-;'''-''-'-.;..;...~------....:....--------t----'-I 

115" '.JEFE TRAB.PRACTICOSDEDlC.SIMPLE 37,5 
t----------'-1-'-19-=-t frfAYÜDANTE-i5E<1R¡ÚDEDJc~'siMPCE-f---------t---3:-::7~,5':-i 

121-:"~:-:-(:"::AYÜDAÑTE -DE2DA0óiJEDfé.sIMPlf 37,5 
L--______ ....J. '- ___ ~_.;";,,:,, ;..,;.. • .:c. ,,".'..; '- -.; :..;.. .. .;".;..._ -'"·,,·,,·..;·,,..;··"'·;..·L ________ --'-___ -' 

NIVEL PREUNIVERSITARIO 

HORAS CATEDRA código equivalente monto estímulo Observaciones 

CÓdigo denominación 
1-------2- 2- S-! > ~:.ooHORAS CATEDRA NívE'LTERCJARIO t----------t-------7--5+--p-ro-p-o-rc-io-n-a-l-a-c-a-nt-.h-o-ra-s' 

229 .. ". : •.• ··'HORASCATEDRAESCUECA SUPERIOR - 75 proporcional a canLhoras 
J--------2-30~·~ ~ ~"~·~8~~~~:~AT~E~3A ~~~~~(~ §~~~~I~R~I-----------1'-------7-5-+----'----"----------l 

318 . HORAsCATEDRAESC;M~BELGRANO - 75 

CARGOS 
código 

cód.cargos 
preuniv.ded.no exc. .. 

cód.cargos 
preuniv.ded.exc. 

código equivalente monto estímulo 

denominación 
.... ,carg()s dedicaciónr1() exclusiva 75 

• ••• 0 

cargos dedicación exclusiva 75 

Observaciones 

por cargo hasta 2 cargos 

máximo 2 módulos 
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ESCALAFON NO DOCENTE (dcto 2213/87) 

agrupa- Admin 
miento 

100 

catego- 11 
rías 

10 

9 9 9 9 9 9 

8 8 8 8 8 8 

7 7 7 7 7 7 

6 6 6 

5 5 5 

ir /1ft 

9 9 

8 8 8 8 

7 7 .7 7 

6 6 6 6 

5 5 5 5 


